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NORMATIVA DE REFERENCIA:

● Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía..

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

● Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado.

● Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional.

● La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, en su apartado tres del artículo único, introduce el apartado 10 en
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el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y crea los
ciclos de Formación Profesional Básica dentro de la Formación Profesional del
sistema educativo.

● Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación
profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales
básicos, se fijan sus currículos básicos.

● Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de
Formación Profesional Básica en Andalucía.

● ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de
Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de
admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos
profesionales básicos.

● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo.

● ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía
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PRIMARIA

CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas
áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los
elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas a través de la superación de los criterios de
evaluación que tienen asociados.

3. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza
y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de
detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas
y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto
101/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente
su proceso de aprendizaje.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y
reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través
de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los
criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el
Proyecto educativo del centro.

6. El Proyecto educativo establece el sistema de participación del alumnado y de los
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo del proceso
de evaluación.

7. En nuestro Proyecto educativo y en este documento se establecen los procesos
mediante los cuales se hacen públicos los criterios y procedimientos de evaluación
y promoción, que se ajustan a la normativa vigente, así como los instrumentos que
se aplican para la evaluación de los aprendizajes de cada área.
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con
los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada área. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de
establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser
concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la
evaluación inicial del alumnado y de su contexto.

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portafolios, entre otros,
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea
determinada.

3. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la
hora de determinar su grado de desarrollo.

4. Los criterios de promoción, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil
competencial al finalizar cada ciclo, así como a la superación de las competencias
específicas de las diferentes áreas

5. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su
propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en
las programaciones didácticas.

6. Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno y alumna
en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.

7. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el
proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el
antes, durante y final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la
planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario.

8. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada
grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por
la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar
información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de
manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizan
al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar.

9. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el
proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las
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familias, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo y en la normativa
que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que
inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así
como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.

10. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se
expresarán en los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones
negativas y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las
calificaciones positivas.

11. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá
carácter informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como
cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente
(SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT):7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

12. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las
diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación
ordinaria.

13. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada
grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por
la persona que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la
evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera
consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y
aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las
decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del
equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá
recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro. Esta
sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el
mes de junio.

14. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de
cada área decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser
establecida tomando como referencia la superación de las competencias
específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de
evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las
competencias específicas.

15. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el
proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las
familias, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo y en la normativa
que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que
inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así
como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.

16. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres,
madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de
calificaciones con carácter informativo en los términos establecidos en el artículo
12.6 de la Orden de 30 de mayo de 2023.
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17. En la nota final de evaluación y de curso se aplica el método común de redondeo,
esto es, n,50 se redondea hacia el número superior entero, n,49 se redondea hacia
el número inferior entero.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al
finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de
evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones
correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en
consideración la información y el criterio de la persona que ejerza la tutoría y con
el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los
integrantes del equipo docente. Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta
los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los
descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el
Proyecto educativo del centro. Para ello se tendrán como referentes los criterios
de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en
consideración los siguientes criterios de manera conjunta: a) La evolución positiva
del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. b) Que tras la
aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el
alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo.

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de
refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada
una de las áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el
equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo.. El
equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las
medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y
en todo caso, al finalizar el curso.

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un
programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias
específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. Estos programas de
refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios
para que puedan ser evaluables. La aplicación y evaluación de dichos programas
de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona que
ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado.

5. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una
medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar
las dificultades de aprendizaje del alumnado.
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6. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y
procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7 de la
Orden del 30 de Mayo de 2023, incluyendo la forma en la que los padres, madres
o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la
adopción de la decisión de promoción.

7. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la
escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración
de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su
desarrollo personal y social.

8. Se establecen como criterios de promoción según número de suspensos y
basándonos en las asignaturas instrumentales de la etapa (LENGUA,
MATEMÁTICAS E INGLÉS).

○ 1 suspenso: promociona.
○ 2 suspensos: NO promociona si los dos suspensos son materias

instrumentales. Promociona si un suspenso es instrumental y el otro no.
○ 3 suspensos: promociona si ninguno de los suspensos es instrumental o si

lo es solo uno.
○ 4 o más suspensos: NO promociona.

PROCEDIMIENTOS DE ACLARACIÓN:
● Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán

solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación final
del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de
acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el
centro docente en su proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar
los derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la
normativa en vigor.

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN:
● Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán

formular solicitud de revisión sobre la evaluación final del aprendizaje de sus hijos
e hijas, así como sobre la decisión de promoción. A tales efectos, los centros
docentes establecerán el procedimiento de revisión en su proyecto educativo que,
en todo caso, deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus
familias contemplados en la normativa en vigor.

● Sin perjuicio de lo establecido por los centros docentes en sus proyectos
educativos, la solicitud de revisión se presentará en primera instancia ante la
persona que ejerza la tutoría del alumnado, y si persistiera el desacuerdo, se podrá
presentar por escrito ante la dirección, que deberá dar una respuesta motivada al
reclamante antes de que finalice el curso escolar.
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ESO

CACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas

materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos

de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los

criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los

cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los

elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de

aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de

las competencias específicas a través de la superación de los criterios de

evaluación que tienen asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la

evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de

evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas,

indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar

las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición

de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso

de aprendizaje.

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso

de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información

que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención

educativa.

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena

objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y

reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer

los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través

de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de

evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de

cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y

calificación.
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8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los

criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación

incluidos en el Proyecto educativo del centro y publicados en este documento.

9. Nuestro proyecto educativo establece el sistema de participación del alumnado, y

de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del

proceso de evaluación. Asimismo, se establece el procedimiento por el cual, los

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio

alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al

proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y

obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.

10. En nuestro proyecto educativo se definen los procesos mediante los cuales se

harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y

titulación, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que

se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

11. En la nota final de evaluación y de curso se aplica el método común de redondeo,
esto es, n,50 se redondea hacia el número superior entero, n,49 se redondea hacia
el número inferior entero.

12. En las sesiones de evaluación inicial y las trimestrales el equipo educativo de cada
alumno, intercambiarán información sobre el mismo y tomarán decisiones
relativas al proceso de enseñanza-aprendizaje, orientadas a su mejora.

13. En la sesión de evaluación final el equipo educativo estudiará y valorará el
progreso global del alumnado en las diferentes materias y tomará la decisión sobre
su promoción y/o titulación, según los criterios establecidos por el centro para las
diferentes etapas.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN

1. Promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan

evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere

que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado

de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado

tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes

criterios de manera conjunta:

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación

propuestas.

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las

diferencias individuales durante el curso el alumnado haya participado

activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no

superadas.
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3. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la

etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el

asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no

exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios

de los integrantes del equipo docente.

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un

programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual

para cada una de las materias no superadas, o se podrá integrar en un único

programa, si el equipo docente lo considera necesario, según se recoge en el

Proyecto educativo. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación

personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada

trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. En caso de que se determine

un único programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han de

ser detalladas en el mismo.

5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que

puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta

a los efectos de promoción y titulación.

6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de

la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será

responsabilidad del coordinador del seminario didáctico o persona en quien

delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al

seminario didáctico propio de la materia. En caso de que se decida que el

alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento

será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del

departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa

de diversificación curricular, de acuerdo con lo dispuesto en el Proyecto educativo

del centro.

7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de

dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que se

refiere el apartado 4 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada

dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en el correspondiente

acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o

alumna.

8. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter

excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo

para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. En todo caso, el

alumnado podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como

máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

9. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque

se haya agotado el máximo de permanencia en la Educación Básica, siempre que el

equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las
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competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un

año el límite de edad.

10. El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre,

la madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la

decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas

especiales pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el desarrollo

de las competencias establecidas y la consecución de los Objetivos de la etapa.

11. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará

de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse un

curso académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su

desarrollo personal y social.

CRITERIOS DE TITULACIÓN

1. Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado

que al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a

juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida

y alcanzado los Objetivos de la etapa.

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada

por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de

orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para

orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de

adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro

de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de

manera conjunta:

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación

propuestas.

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las

diferencias individuales durante el curso el alumnado haya participado

activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no

superadas.

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá

sin calificación.

4. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación

Secundaria Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de

edad establecidos, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de

la permanencia en la etapa, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y

como se dispone sobre las pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.
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BACHILLERATO

ERATO
CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas

materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos

de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los

criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá

el grado de consecución de las competencias específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los

elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de

aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de

las competencias específicas a través de la superación de los criterios de

evaluación que tienen asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la

evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de

evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas,

indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar

las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición

de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de

aprendizaje.

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso

de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información

que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención

educativa.

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena

objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y

reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer

los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través

de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el

profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su

caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
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8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los

criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación

incluidos en el Proyecto educativo del centro.

9. Nuestro Proyecto educativo establece el sistema de participación del alumnado, y

de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo del

proceso de evaluación. Asimismo, se establece el procedimiento por el cual, los

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o el propio

alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al

proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y

obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.

10. En el Proyecto educativo se establecen los procesos mediante los cuales se harán

públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que

se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán

para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

11. En la nota final de evaluación y de curso se aplica de la siguiente manera, n,75 se

redondea hacia el número superior entero, n,74 se redondea hacia el número

inferior entero.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN

1. El alumnado promocionará de primero a segundo cuando haya superado las

materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo.

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de

primero seguirán los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan

actividades de recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes

que establezca el seminario didáctico correspondiente.

3. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que

puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta

a los efectos de promoción y titulación.

4. La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no

superadas que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo

docente que pertenezca al seminario didáctico propio de la materia.

5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no

tengan continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo

docente que pertenezca al seminario didáctico propio de la materia. En caso

necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del seminario correspondiente bajo

la supervisión del coordinador del mismo.

6. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de

dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan

las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado 2 y superar la
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evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados

obtenidos se extenderán en el correspondiente acta de evaluación, en el

expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar

Bachillerato, el alumnado podrá repetir cada uno de los cursos una sola vez como

máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir uno de los cursos una segunda

vez, previo informe favorable del equipo docente.

8. El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en

algunas materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las

materias superadas u optar por repetir el curso completo.

9. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará

de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su

incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea

que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.

CRITERIOS DE TITULACIÓN

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las

materias de los dos cursos de Bachillerato.

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de

Bachiller del alumnado que haya superado todas las materias salvo una, siempre

que se cumplan además todas las condiciones siguientes:

a. Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los

Objetivos y competencias vinculados a ese título.

b. Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por

parte del alumnado en la materia.

c. Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria

extraordinaria.

d. Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las

materias de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del

cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica

obtenida en la materia no superada.

3. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada

por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de

orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o

modalidades cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se

hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias
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cursadas vinculadas a la modalidad por la que se expide redondeada a la

centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes

y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide

título y, en su caso, la materia de Religión.

5. Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota

media de las materias cursadas, excluida la de Religión.
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CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO

CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN (ORDEN 30 DE MAYO 2022)

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua,

formativa e integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta

la globalidad del ciclo desde la perspectiva de las nuevas metodologías de

aprendizaje.

2. La evaluación tendrá como referentes los elementos de los currículos básicos

publicados para cada uno de los títulos.

3. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los

módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará

atendiendo al carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno

de ellos.

4. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto

de los módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje

y las competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades

educativas especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado

Básico, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin

que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN A LA FCT (0RDEN 8 NOVIEMBRE 2016)

● El alumnado de segundo curso que supere todos los módulos profesionales

asociados a unidades de competencia podrá incorporarse a la unidad formativa de

Formación en centros de trabajo.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN (DEL 1 AL 4 REAL DECRETO 127/201 Y DECRETO

135/2016)

1. El alumnado que supere todos los dos módulos profesionales de aprendizaje

permanente y los módulos profesionales asociados a unidades de competencia del

primer curso, promocionará a segundo curso.

2. Asimismo, el alumno podrá promocionar a segundo cuando se encuentre en

alguna de las situaciones siguientes:
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○ El alumnado que cursa primer curso de Formación Profesional Básica

promocionará a segundo curso cuando supere los dos módulos

profesionales de aprendizaje permanente y la carga horaria de los módulos

profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no exceda

el 20% del horario semanal de éstos.

○ El equipo educativo podrá proponer a la dirección del centro la promoción

del alumnado que haya superado, al menos uno de los dos módulos

profesionales de aprendizaje permanente y la carga horaria de los módulos

profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no exceda

el 20% del horario semanal, si considera que posee la madurez suficiente

para cursar el segundo curso de estas enseñanzas.

3. La superación del ciclo formativo de Grado Básico, requerirá la evaluación positiva

en todos los módulos y en su caso materias y bloques que los componen.

4. El alumnado que promociona a segundo con módulos profesionales pendientes de

primero, deberá matricularse de segundo curso y de los módulos profesionales

pendientes de primero. A este alumnado se le realizará un plan para la adquisición

de aprendizajes dirigido a la superación de los módulos profesionales pendientes

de primero.

5. Aquellos alumnos y alumnas que no superen en su totalidad las enseñanzas de los

ciclos formativos de Grado Básico, recibirán un certificado académico de los

módulos profesionales. Los módulos profesionales asociados a unidades de

competencia, así superados, tendrán efectos académicos y de acreditación parcial

acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

CRITERIOS DE TITULACIÓN

1. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de
Grado Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria.

2. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá
asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. El alumnado analiza el concepto de cultura emprendedora y su importancia en la
creación de empleo.

2. El alumno analiza los derechos y deberes del trabajador.
3. El alumno analiza e identifica los distintos elementos y bloques de maquinaria y

equipos.
4. El alumno realiza los cálculos necesarios en la resolución de problemas prácticos.
5. El alumno demuestra la suficiente destreza para poder realizar los diferentes

trabajos prácticos asignados.
6. El alumno demuestra una actitud responsable, madurez y capacidad de relación

interpersonal suficientes para poder desarrollar de forma eficaz el trabajo
encomendado en una empresa.

7. El alumno utiliza las herramientas, instrumentos de medida y maquinaria
adecuada para realizar las distintas operaciones asignadas.

8. El alumno emplea los conocimientos adquiridos para la localización y reparación
de averías, aplicando a su vez normas de mantenimiento preventivo y correctivo.

9. El alumno verifica el montaje y funcionamiento de una instalación, o de un
proceso de montaje.

10. El alumno utiliza la simbología normalizada adecuada para la realización de croquis
y elaboración de proyectos.

11. El alumno realiza presupuestos de una instalación o proceso de montaje.
12. El alumno utiliza el software y herramientas informáticas adecuadas en los

distintos módulos.
13. El alumno aplicará técnicas analíticas de seguridad para la identificación de

situaciones de riesgo y peligros intrínsecos de su especialidad, adoptando las
medidas necesarias de prevención y protección durante el uso de herramientas,
maquinaria, e instalaciones propias de su desempeño.

14. En la nota final de evaluación y de curso se aplica el método común de redondeo,
esto es, n,75 se redondea hacia el número superior entero, n,74 se redondea hacia
el número inferior entero.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN

El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará
a segundo curso.

Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos
profesionales de primer curso, se procederá del modo siguiente:
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a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al
50% de las horas totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir
sólo los módulos profesionales no superados y no podrá matricularse de
ningún módulo profesional de segundo curso.

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso
es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar
por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o matricularse de
éstos y de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial,
siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas
lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos
profesionales sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua
en todos ellos.

CRITERIOS DE TITULACIÓN

● Para poder obtener el título de grado medio o superior, el alumno deberá tener
superados todos los módulos de primer y segundo curso, incluyéndose la FCT
(formación en centros de trabajo).
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